
•
8 a¡!osto 1970 B. O. del K-Núm. 189

I. Disposiciones generales

CORRECCION de errores de la OrdpII, de 14 ar
mayo de 1970 por la que se aprueba la Ordenoll?G.
de Trao% para [as EmprpsaB dI' SP(J!'1·().~ 1/ cle
capitalización.

Advertidos errores en el texto remitido para su puhllcución
da ht Ordenanza aneja a la citada Orden, inBel't,al::O el «Bo·
letín Oficial del Estacto»uúmero 138, de fecha 10 dfl junio de
1970. se transcriben q, (Hmtlnuaciún las oportunas ¡>eci,ificaeii'l-
nes:

En la página 9051, en la línea 41 de ,'3U primera, colmnnü
donde después de «local, etc», hay punto y coma, debe decir: «O))

En la página 9052, en las lineas 33 y 34 de su segunda co
lumna. donde dice: «E: personal de seguros incluido...», debe
decir: «El personal de seguros y CapitaJ.izad-ón incluido".».

En la misma página, lineas 37 y 38 de su segunda colum
na, donde dice: «a) Las Entidades ABeglU'adoras de Vida, Ac
cídentes de Trabajo, Enfermedad Voluntario y Entierro H':par
tirán...», debe decir: «a) Las Entidades ARegul'a-doraB de Vida,
Accidentes de Trabajo, Enfermedad Voluntario y Entierro, asj
como las de Capitalización repartirán...)}.

En la página 9055, línea 20, de su .<;egunda columna, donde
dice: «radique ...», debe decli'; «(fmliquen. ,l),

CORRECC1DN de errore>~ de la Ordell de ¡J (te
tunio de 1970 por la que se modifica el epigTa
le 9." de la Orden de este Ministerio de 4 de
junio de 1956. que fl,ja laj¡ .características qllf
deben reunir la rnantequilla, mantecn 1i margarina

Advertido error en el texto remitido para. su publi.cacü,¡u de
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín OfiCial del Esiltdfm
número 172. de fecha 20 de ,Julio de 1970, páginas 11468 ,v 114m
se transcribe a continuación la oportuna rectificadón.

En el último pán"afp, línea segunda. dandi: diee " ..H hel

industria transformadora en envases' de clos () mú~ ..»; d.pbe
decir: « .. fl, la jndu~t.ri¡¡ trftn¡.;fnrmadora en f'nvfI!'>f'f'I clf' llno o
máR....».

MINISTERIO
LA GOBERNACION

DE TRAlJAJO. DE
LAS INDUSTRIAS

CONVENIO COLECTIVO SINllICAI.
AMBITO INTERPROVINCIAL, PARA

CARNI('AS

lo>' extrernOH y observaciones formulados por esta Dirección Ge.
neral; que en 23 de junio de 1970 la Secretar\¡¡ General de la 01'
gruüzación oindical rE'míte nuevamente, y ya con [as aclaracio-,
tles precisas, el COllvenío Colecti'V<l Sindical de Trabajo, de ám
bito rnterprovinchll, para las Industrias Carnicas, a. la finali
:Ar] de su aprobaciól'L si procede que ha sido redactado, pre

vías las neg:oclacionf's oportunas por la Comisión Deliberante
dpé'ignarla pI efecto: vino acompañaú del informe que preceptúa
el ltrtin¡1o primero. apnrtll{lo tres, del Decreto-ley 22/1969, de
9 de diciembre, V demu¡:; documentos exigid¡)s por la legislación
sobre Convenios Colectivos;

Considerando que esta Dirección General es competente para
c'ietar la presente Resolución de conformidad con el articulo 13
de la Ley de 24 de abríl de 1958. y los preceptos correlativos del
Heg'lamento para su aplicación de 22 de julio del mismo año;

Considerp !ldo que la Superioridad, a la vIsta del expediente
del COllW!njo Colectivo Sindical de Trabajo, de umbito intel'pro
vinciaL pU'l-'n las Industr1as Oárnicas, y del informe de la Sub
comisión de Salarios, adoptó acuerdo favorable en su reunión
cnlebrada el dia 24 de julío de 1970:

Considerando que habiéndose cumplido en la tramitación y re
(¡acción del Convenio los preceptos legales y reglamentarios apli
cables. no ct:'mdOfid ninguna. de las clállStllas de Ineficacia del ar
ticulo 20 del H,eglamento para la llPlic,Rción de la Ley de Conve
"ios Cch"ctívos, de 22 de .Julio de 1956, y dado que ha manifestado
SI! confnrmidad rtl Convenio la Superioridad, según 10 previsto
T;ara eBtos caSOE en el Decreto~]ey 2211969, de 9 d' diciembre, que
ff'gula 18 Dolítica de salarios. rentas no salariales y precios, pro
(f'¡ji' su aprobación

Vistas las dlspoflieiones citadas y las demús de generaJ y pel'~

t; nente aplicación.
Eshl Dirección OenAral resuelve:

Primero_----Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de Trabajo,
'-1(· ámbito írl1:prpl'Ovincial, para las :¡ndustrias Cárnicas.

Segundo.--Comt1nica.r e8ta ResolUción a la Organización 8in_
dkal par:} su notificación a las partes. a las que se hará saber
que de acuerdo con el artículo 23 ctel Reglamento de Convenios
Colectivos. modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962, por
!:ratarse clp. Rf'Solución aprobatoria, no cabe recurso contra la
'Tisma pn vía administrativa.

Tenf'ro. Disponer su publieRf'ion f'n el «Boletín Oficial d!'l
Estacte»>

Ilmo, Sr- Secretario general de la Ol'ganiv..a:ción Sindical.

Lo que digo ;:\. V. 1. para su C'onocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 29 de julio de 1970,·_·];1 Director general, Vicente Toro

Orlí.

TRABAJO!DE

DE

M.INISTERIO

RESOLVCJON dp, la Dirección General de Tra,blt
jo por la que ,·,6 aprueba el Convenio Colectivo
8t1l4ioa1 Interpr01,incial de 'frabajo para. las ln~

dustrias Cárnicas.

Ilustrlsimo sefior:

Visto el Convenio Colectivo Sindical dH Trabajo, de ámbito
intarprovincial, para las Industriar. Cárnicas;

Resultando que la Seeretaría General de la Organización Sin
dical remitió, con fecha 6 de marzo de 1970, a esta Dirección Ge
neral el Convenio Colectivo Sindical de Trabajo, de ámbito inter
provincial, pp,r", las Industrias Cárnicas, que mantiene, con las
modificaciones pertinentes, el oondicionamiento y texto del an~

torior Convenio Colectivo, aprobado por Resolución de la Direc
ción General de Trabajo de 30 de junio de 1969; que en 10 de
marzo de 191'0 el Convenio, y su documentaci6n anexa, tué de
vUfllto a la- Organización Sindieal para que fuem,l\ considerado:;

La Comisión Deliberante de la revisión del Convenio Colec
tivo Sindical, de ámbito interprovincil1l, par;} las Industrias Cár
nicas, en sesión celebrada el dia 13 de febrero de 1970 acordó,
por ma.yorla absoluta y eon la sola excepción de don Román
Alcalde Barona y don Rodolfo Rodríguez Melle, ambos Voca
le'> Sociales, que se abstienen de votar, lo siguiente:

Declarar fiUbsistente el Convenio Colectivo Sindical Inter
provineial de Industrias Cárnicas, aprobado el 30 de junto de
1969, y vigente hasta el 31 de diciembre de 1969, con las si
g1Jientes y únicas modificac1ones;

Artículo 4'> período de aplicadón.-Donde dice: (cl de ene~

f() de 1969l}. deberá decir: «1 de enero de 1G70».
Artículo 1:1 Participación en- benejicios.-Suprünjr el segun

de párrafo, que textualmente dice: «Durante la vigencia de
('~te Convenio será ealculada sobre loa saiarios vigentes en el
Convenio anterior, vencido f:"l 31 de dieif'mbre da 1968, e in·
crementadol'i p'n 1m 'i.1 por lOO);,
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Artículo 16. AtI1nf'nto8 put antigüedad_-Suprimh en el pá
rraío segundo de este artículo la fi'ase que dice: í( . en el an·
terior Convenio. que venció el 31 de diciernJ)re df' 1968, lncrf'
mentados en un 7,1 por 100».

De conformidad con lo acordado. la Tabla de Salarios del
Convenio Colectivo Rindical de IndustriaR Cárnicas quedará
redactada así:

SaJarit;.
base

Plus
CO!lv¡mic, Total

Oficialil
Oficiala
Oficiala
Oficiala
Oficiala

mera
Ofidala

gunda

JJr1nwra. s'~bera.

sebera dE:' segunda
tripera dr, prirne-r:t
tripera de segunda
medidora eh" n'l-'l

Plu",
Convenio rota}

..._._~-_ ..

J.19:,lfJ 25,3~, 142,65,19.:5ü 15,3[; 134,65
19,30 2J.% 142,65

'HJ3U i:.i3 134,65

ltl,:1Ü ::!3 3T; 142,65

>1 :',) )53S 134,65

Ilustrísimü f:<-~flOl'

RESOLD'Cl0N de /.1. Vin'c{'Íó?! Genr:.ral de Tl'a~

hnjo por Ili que se aprueba el Convenio Colectivo
Sindica;' (nterprovi'neial a·e Empresas de Publici~

d{ld

Visto ;~l Convenio Cnleei.ivo Sindical de- Etnpresas de Pu
blicidad de las provincias de Barcelona, Granada, Guipúzcoa,
Madrid, Málaga, Oviedo, Pontevedra, sevilla, Valencia, Viz..
caya y Zaragoza, suscrito por las partes el 9 de julio de 1970;

Resultando que en 25 de julio de 1970 ha tenido entrada en
eS/.[l Dirección General, remitido por la Secretaria General de
la organización SindicaL el mencionado convenio, el cual, fué
redactado previas las úportunas negociacIones de la Comisión
Deliberante, acompañadQ del infOrfi€' a QUe :se refiere el ar~

155,20
15L90

1'71,20
158,60
155,20
130,10
123,25

42,70 162,--
T3.5f, 152,85

38,90 151,80
'12.20 145,10

Ji,95 144,85
'11% 144,85

~5,9iJ 155,20
~J5,90 155,20
:~5<90 155,20
:l5,90 155,20
:l5,9O 155,20
35.9U 155,20
:W.35 129,-

7,90 53,70
;J9,50 75,30
43,70 111,90

:,l,~o

39,30
:~5,9(J

10,80
10,35

35,90
1250

li.9;JÜ
tI ~J,~~G

112.1lf}
i 1:~,.9lJ

;iB.'W
119,:10
11R30
¡ "0),30
n29ü

119.:W
119:10

IIB.30
19,30

119,30

119.30
[19,30
119,30
108,65
45.86
'15,80
68.20

112,9U
12~O

PPTsonal obrero eu lndus
tria..'1 de dr;spqtoc; cárnt
L'08 comestibles

Pasonal obn~ro transpo-r
tes H'parto, jrigonfir:o'
oorqo. 1} deycanra

Conducto:!' mfcánko
Chófer
conductor de tracci(¡,r

animal
[,avacoches
Operario (: á ffi,l r a s fl'igJr i

ficas
Ca,gadores v Df"'('~lrgadorf':-"

Maestro chae!.nero
Oficial chacinero de pr¡nH2l";~

Cfkial (chacir:i~ro de segunda
Oficiala
Ayudant;> df' Oficialn..

Carpinh:l'Ü
Albañil
f'ontatH'Yi'1 hoialatf:'f'n
Pintor
Electricista
Fogonero
Peón
Aprendiz de primer año
Aprendiz de segundo año
Aprendiz de tercer afio

La Tabla que anteeede es el resultado de aplicar un aumen
t,., del 6,5 por 100 sObre la Tabla salarial vigente en el anterior
Convenio hasta 31 de diciembre de 1969. '

Los componentes de la Comisión Deliberante hacen con8-
tal' eA"Presamente que hs modificaciQnes económico-salariales
oue anteceden quedan eompensada~ con la productividad y
economfa del sector a. que afectan.

Igualmente comlidemn los componentes de la Comisión De.
liberante que la apHcadún de los acuerdo~ adoptados en este
Convenio no implicarán repercusiones en 105 precios de venta
de los produetos el.'? 1:1,-" Empres,as afectada5.

Personal obrero ;:Ú'~/.')':r;·;t1

cárnicas

OfIcial de pnmera
Oficial dI;' segunda

Técn'ico.'i

Técnico titulado superior 6,741,45 391,95 ";.133.40
Técnico titulado 5.719.05- 575,lO 5.294.15
Técnico no titulado 4.217,40 1 4164f. :; 633,85

Persc.mal adrninistratÍ1'o

.feft> de primera 4,824.45 842,4f, ;),666.90

.Jefe de segunda .... 4.824,4f) 690,15 5.514,60
Oficial de primera 3897,90 1.2B7,60 S.185,50
Fiel ele Ganaderos 3.897,90 1.287,60 5.185,50
Fiel de Carniceros 3.897,90 128~0 5.185,50
Oficial de segunda 3.897,90 1028,80 ',926,70
Auxiliar 3.258,90 1.186,45 4A45,35
Aspirante de 17 años 2.044,80 1.346,20 3.391.-~

Aspirante de 16 años 2.044,80 918,05 2,962,85
Aspirante de 15 años L373,85 1.021,35 2.395,20
Aspirante de 14 años 1-373,85 518,65 1.892,50
Viajante 3897,90 1 ~287.60 5.185,50

Personal SUbaltf?TlIO

Cobrador "
3.258,90 1507,~' 4.765,90

Almacenero 3.258,90 1240,75 4499,65
Mozo de almacén 3.258,90 888,25 4.147,15
Pesador o Basculero 3.258,90 1.016.~ 4.274,90
Guarda jurado 3.258,90 909,55 [L168,45
Vigilante 3,258,90 844,55 4103,45
Ordenanza 3258,90 806,20 4065,10
Portero 3258,90 306,20 4.065,10
Botones o Recadero de 14

años 1,~n3.85 407,90 l781,75
Botones o Recadero de 1[.

afios • ·"···•• n ...«· 1Ji73,85 710,--'" 2.143,85
Botones o Recadero de 16

afias 2J144,80 555,f1f, :'.600,75
Botones o Recadero de 1'7

años '" 2.044,80 863,75 2.908,55
Conserje ............. « 3.258,90 829,65 4.088,55
Mujeres de limpieza (por

hora) .., . 13,85 1.10 14,95
Telefonista 3,258,90 1186,45 4.445,35

Personal obrero en ma.ta·
dero

Encargado 119,aO 47.30 166,60
Celador 119,30 39,30 158,60
Matarife de primera 119,30 35,90 155,20
Matarife de segunda 1HJ.30 32,50 ]51,80
On,cial dependiente lana ca~

brío 119,30 39,30 158,60
Oficial conductor ganadero. 119.30 32,50 151,80
Oficial cuidadO!' ganado l19.30 a2.50 151,80
Ayudante 112,90 34.30 147,20
!Vfuftidora 108,65 6,60 115,25
Marcador 119,30 39,30 158,60

Personal obrero desPfyjos
t~rnicos ind,11strialf's.

Maestro sebera 119,aO 4'í'.;~O 166,60
eficial sebero de primera 119,30 ;:1:5.90 155,20
Oficial sebero de segunda 1l9;:~O :{2.50 151,80
Ayudante oficial "ebero 112,90 34,30 147,20
Onda! tripero de primera lI9,30 '{ü,90 155,20
Oficial tripero df' segunda 119.30 32,50 151,80
Oficial afinador de primera. 119,30 ,lfi,90 155.20
Oficial afinador de segunda 119.30 3~\50 151,80
Recolector de astas y pe"

zuñas 112,90 26,30 139,20
Operador de cOlaE' y crinef 112,90 26_30 139,20


